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LUEGO DE DOS MESES DE INVESTIGACIÓN

KX. 32421.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, HUGO 
ARTURO GUTIERREZ LOAYZA, SOLICITA SUCESIÓN 
INTESTADA DE TOMAS WOLBERT GUTIERREZ 
TAPIA, FALLECIDO INTESTADO EL 12.ABRIL.2018; 
LO QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY Nº 26662. 
LIMA, 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2024.  VÍCTOR FELIX 
CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA 
AGÜERO Nº 1318 - EL AGUSTINO – LIMA.

K - 4688.- RECTIFICACION DE PARTIDA DE 
NACIMIENTO.- ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ, 
NOTARIO DE LIMA, DE CONFORMIDAD CON 
EL ART. 18 DE LA LEY 26662; SE COMUNICA 
QUE JAIME JAMESGOT DAVILA MOSCOSO HA 
PRESENTADO ANTE MI OFICIO NOTARIAL SITO 
EN AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE 
SANTA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA, LA SOLICITUD DE RECTIFICACION DE SU 
PARTIDA DE NACIMIENTO EN DONDE SE CONSIGNO 
ERRONEAMENTE LOS DATOS DE LA MADRE DEL 
TITULAR FIGURANDO COMO DIONISIA MOSCOSO 
MENESES SIENDO LOS DATOS CORRECTOS 
DIONICIA LEOCADIA MOSCOSO MENESES. LIMA, 
04 DE ABRIL DEL 2025. ALFREDO ZAMBRANO 
RODRIGUEZ - NOTARIO  DE LIMA.

“KARDEX N° 200-25-NC: ANTE MÍ, SE PRESENTA 
NESTOR ANDRES FERNANDEZ CAMAYO, SOLICITANDO 
SUCESIÓN INTESTADA DE FLAVIO FERNANDEZ 
CLAVO, FALLECIDO EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2024, 
LO QUE COMUNICO CONFORME A LEY. LIMA, 04 DE 
ABRIL DE 2025. PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO - 
NOTARIO PUBLICO - AVENIDA NICOLAS AYLLON N° 
6685 CENTRO POBLADO VITARTE CENTRAL-ATE.

DAIKI GROUP E.I.R.L.
POR ACTA DE DECISION DE TITULAR DEL 
07/04/2025, DAIKI GROUP E.I.R.L., R.U.C. No. 
20610092218, APROBO SU DISOLUCIÓN Y 
NOMBRO COMO LIQUIDADORA A LA LA SEÑORA 
MARIA BRIJGYT ESTRADA TIRADO, CON D.N.I. No. 
10683426, LO QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO 
CONFORME A LOS DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 
80° Y 82° DE LA LEY No. 21621. 
    LIMA, 07 DE ABRIL DEL 2025.

MARIA BRIJGYT ESTRADA TIRADO
D.N.I. No. 10683426

LIQUIDADORA

Sucursales Establecidas en el Extranjero Osni Inc.
Ruc N° 20545118921

De acuerdo con lo señalado en el art. 419° de la Ley 
General de Sociedades, se procede a publicar el 
balance final de liquidación al 30 de marzo del 2025

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION
AL 30 DE MARZO DE 2025

TOTAL ACTIVO  S/. 0.0
TOTAL PASIVO  S/. 0.0
TOTAL PATRIMONIO  S/. 0.0

SANDRO GONZALO TELLO ARAOZ
LIQUIDADOR

DISOLUCION Y LIQUIDACION
POR ACTA DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2025, LOS 
SOCIOS DE LA EMPRESA BLU ENERGY S.A.C., 
CON R.U.C. 20603367716, DECIDIERON DISOLVER 
Y LIQUIDAR LA EMPRESA, NOMBRANDOSE 
COMO LIQUIDADOR A: LUIS EDUARDO HUAMAN 
TRINIDAD, IDENTIFICADO CON DNI N° 75500410; 
LO QUE SE PUBLICA POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS. 
LIMA, 08 DE ABRIL DE 2025.

LUIS EDUARDO HUAMAN TRINIDAD
DNI N° 75500410

LIQUIDADOR

AVISO DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO – 
KX 25131– NVCV. AVISO DE INTERES PUBLICO.- ANTE 
MI, FREDY CLAUDIO MARIN CARHUMACA, CON D.N.I. 
Nº 10761874, CASADO, DOMICILIADO EN EL PREDIO 
PRESCRIBIENTE, SE HA PRESENTADO ANTE ESTA 
NOTARIA SOLICITANDO DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY 27157, 27333 SE LE DECLARE PROPIETARIO 
POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL 
PREDIO UBICADO EN JIRON INDEPENDENCIA N° 
485, INTERIOR 102, DISTRITO DE BREÑA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA; CONSTITUIDO POR 
UN AREA DE 49.21875 M2 (CUARENTA Y NUEVE 
PUNTO DOS UNO OCHO SIETE  CINCO METROS 
CUADRADOS) DEBIDAMENTE INDEPENDIZADO E  
INSCRITO EN LA PARTIDA Nº 40788336 DEL REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DE LIMA; APARECIENDO 
COMO TITULARES REGISTRALES: JORGE SALDAÑA 
ALVA, QUIEN NO HA SIDO NOTIFICADO POR SER 
PERSONA FALLECIDA SIN TESTAMENTO NI CON 
SUCESION ABIERTA A SU NOMBRE CONFORME LAS 
CERTIFICACIONES DE LOS REGISTROS PUBLICOS; E 
YRENE CABALLERO GUZMAN QUIEN NO APARECE 
REGISTRADA EN CONSULTA EN LINEA – RENIEC Y 
NO APARECE TESTAMENTO A SU NOMBRE ASI COMO 
NO APARECE SUCESION ABIERTA A SU NOMBRE POR 
CUYA RAZON ACTUANDO DE CONFORMIDAD CON EL 
INCISO d DEL ARTICULO 5 DE LA LEY 27333 SE PUBLICA 
EL PRESENTE AVISO PARA CONOCIMIENTO DE LOS 
INTERESADOS. EL AGUSTINO, 31 DE MARZO DEL 2025. 
VICTOR FELIX CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - 
AV. RIVA AGÜERO N° 1318 - EL AGUSTINO - LIMA.

K-4835.- DESIGNACION DE APOYO PARA 
PERSONAS ADULTAS MAYORES.- ALFREDO 
ZAMBRANO RODRIGUEZ, ABOGADO, NOTARIO 
PUBLICO DE LIMA, SITO EN AV. LOS RUISEÑORES 
N° 206, DISTRITO DE SANTA ANITA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL DECRETO LEGISLATIVO 1310, 
HAGO SABER: QUE ANTE MI, MERCEDES ROSARIO 
BALTA LEON, SOLICITA LA DESIGNACION DE APOYO 
PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES QUE TENGAN 
CALIDAD DE PENSIONISTAS O BENEFICIARIOS DE 
LA LEY N° 29625, DE SU MADRE MERCEDES LEON 
ADVINCULA VDA DE MEDINA; A FIN DE QUE SE 
NOMBRE A LA SOLICITANTE COMO SU PERSONA 
DE APOYO. LIMA, 04 DE ABRIL DEL 2025. ALFREDO 
ZAMBRANO RODRIGUEZ - NOTARIO DE LIMA.

KX. 32770.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, LUIS 
ANTONIO CASTELLANO MONTALVAN, SOLICITA 
SUCESIÓN INTESTADA DE SARA ROSARIO VALENTIN 
CARRASCO DE CASTELLANO, FALLECIDA INTESTADA 
EL 28.DICIEMBRE.2024; LO QUE COMUNICO. ARTÍCULO 
41° - LEY Nº 26662. LIMA, 21 DE MARZO DE 2025.  VÍCTOR 
FELIX CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA 
AGÜERO Nº 1318 - EL AGUSTINO – LIMA.

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol Miercoles 09 de Abril de 2025

AVISOS LEGALES

Exp. 6832.- CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO 
FAMILIAR.- JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, 
Abogado – Notario Público, con domicilio en Juan 
de Arona 837 - 845, San Isidro, de conformidad con 
el artículo 26º de la Ley 26662, HAGO SABER: Que 
ante Mí, se apersonó la señora MARIA SOLEDAD 
VIZCARRA YEPEZ, con DNI 07580693; con intervención 
del señor JAVIER FLORENTINO PEÑA DIAZ, con DNI 
06638998; a fin de solicitar la CONSTITUCIÓN DE 
PATRIMONIO FAMILIAR sobre el inmueble denominado 
DEPARTAMENTO N° 301 – TERCER PISO, ubicado 
en Pasaje Sin Nombre N° 150, distrito de Santiago de 
Surco, provincia y departamento de Lima; inscrito en la 
Partida Electrónica 44859211 del Registro del Propiedad 
Inmueble de Lima.  Lima, 12 de febrero de 2025. J. 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ- ABOGADO-NOTARIO 
PUBLICO DE LIMA.

AVISO NOTARIAL
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 250 DEL 
CÓDIGO CIVIL, MODIFICADO POR LA LEY N° 
31643, HAGO SABER QUE: DON MARTIN JAVIER 
SANDOVAL HERNANDEZ, PERUANO, LUGAR 
DE NACIMIENTO DISTRITO DE LA VICTORIA, 
PROVINCIA Y   DEPARTAMENTO DE LIMA, EDAD 
36 AÑOS, DNI N° 45521628, SOLTERO, PROFESIÓN 
U OCUPACIÓN EMPLEADO, CON DOMICILIO 
CALLE MONTECARLO 410, MANZANA B-1, LOTE 
12, URBANIZACION SOL DE LA MOLINA , DISTRITO 
DE LA MOLINA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, Y MILAGROS MERCEDES HERNANDEZ 
HERNANDEZ, PERUANA, LUGAR DE NACIMIENTO 
DISTRITO DE CERCADO DE LIMA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA, EDAD 31 AÑOS, DNI N° 
48148581, SOLTERA, PROFESIÓN U OCUPACIÓN 
EMPLEADA, CON DOMICILIO EN JIRON LA 
NEBULOSA 2770, URBANIZACION SAN CARLOS, 
DISTRITO DE SAN JUAN DE LURIGANCHO, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA. SE HAN 
PRESENTADO ANTE MÍ, MANIFESTANDO SU 
PRETENSIÓN DE CONTRAER MATRIMONIO CIVIL 
ANTE ESTE OFICIO NOTARIAL SITO EN LA AVENIDA 
PROCERES DE LA INDEPENDENCIA 2340 – SJL, 
TODA PERSONA QUE CONOZCA LA EXISTENCIA 
DE ALGÚN IMPEDIMENTO DEBE DENUNCIARLO 
DENTRO DEL PLAZO DE OCHO DÍAS, CONFORME 
A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 250 DEL 
CÓDIGO CIVIL Y EN LA FORMA ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 253 DEL CÓDIGO CIVIL. 
LIMA, 05 DE ABRIL DEL 2025

MARCO A. VILLOTA CERNA
ABOGADO-NOTARIO DE LIMA

EDICTO MATRIMONIAL
ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO EN AVENIDA 
REPUBLICA DE PANAMA N° 6596, DISTRITO DE 
BARRANCO, PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAMENTO 
DE LIMA, SE HAN PRESENTADO HECTOR DANIEL 
GARCIA GONZALES, DE NACIONALIDAD PERUANA, 
DE 63 AÑOS, SOLTERO, ADMINISTRADOR, CON 
DOMICILIO EN CALLE JULIAN ARIAS ARAGUEZ 641, 
MIRAFLORES Y KARELIA NATHALY PELLEGRIN 
DIAZ, DE NACIONALIDAD PERUANA, DE 39 AÑOS, 
SOLTERA, AMA DE CASA, CON DOMICILIO EN 
CALLE JULIAN ARIAS ARAGUEZ 641, MIRAFLORES, 
SOLICITANDO CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN DE ALGUN 
IMPEDIMENTO MATRIMONIAL PODRAN 
DENUNCIARLO DENTRO DEL TERMINO DE OCHO 
(08) DIAS EN LA FORMA PREVISTA EN EL ARTICULO 
253 DEL CODIGO CIVIL. 
  LIMA, 08 DE ABRIL DEL 2025

OSCAR EDUARDO GONZALEZ URIA
NOTARIO DE LIMA
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EDICTO MATRIMONIAL NOTARIAL

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000076
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    NILO JAVIER ARANCIBIA 
ALFARO, Natural del Dpto.   Junin,  Provincia Huan-
cayo, Distrito Huancayo,  Nacionalidad  Peruana, de   
57  años de edad, Profesión Ing. Agricola,  Estado civil 
Divorciado, con D.N.I. N° 20023133,  domiciliado en:     Av. 
Circunvalación Mz. J Lt. 05 - La Capitana -  Huachipa  y 
Doña:         SOFIA ELIZABETH HENOSTROZA SOTO, 
Natural del Dpto.  Ancash,  Provincia  Huarmey, Distrito 
Huarmey, Nacionalidad  Peruana   de    51 años de edad,  
Profesión  Administradora, Estado civil  Viuda, con D.N.I. 
N°  08152104,  domiciliado en:   Av. Circunvalación Mz. 
J Lt. 05 - La Capitana -  Huachipa. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005218       
EXP. N° 0006600-2025 (31-03-2025)

D AT O S  D E L  C O N T R AY E N T E :  N O M B R E : 
BRANDON LI ALARCON RETES, (1)DNI (2) Otros 
(1) 71432800, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 
Lurin, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 32 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Asistente, 
DOMICILIO: Mz. C Lt. 4- A.H. Mirador de Lurin. 
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: ANDREA 
ESTEFANI SANCHEZ VALENCIA, (1)DNI (2) Otros 
(1) 48079069, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 
Lurin, NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 32 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Recepcionista, 
DOMICILIO: Mz. C Lt. 4 - A.H. Mirador de Lurin.  LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración de los datos personales 
dará por nulo el presente documento.  LURÍN, 04 ABR 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTE: Don: HENRY DARWIN GOMEZ 
RENGIFO,  Natural de: LIMA-LIMA-LIMA, Edad: 
38 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión u Ocupación: INGENIERO 
DE SISTEMAS,  Domicilio: MZ, L, LT. 39 URB. 
SANTA ROSA  VIPOL - CALLAO. Doña: LUZ WENDY 
NAVEROS LOAYZA, Natural de: LIMA-LIMA-
ATE, Edad: 32 años, Nacionalidad: PERUANA,  
Estado Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación:  
ADMINISTRADORA DE EMPRESAS,  Domicilio: AV. 
LOS NOGALES 251 BLOCK 11 DPTO. 1904 - COND. 
NUEVO NOGALES - EL AGUSTINO -LIMA,. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil ante esta Municipalidad. Las 
personas que tengan interés legítimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio cuando exista algún 
impedimento;  o las que conozcan la existencia de un 
impedimento que constituya alguna causal de nulidad 
pueden denunciarlo, conforme lo establecen los artículos 
253° y  255° del Código Civil. 

Callao, 05 de abril de 2025.
Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz

JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTE: Don: FRANK LUIS PALOMINO 
ROJAS, Natural de: CALLAO -BELLAVISTA, Edad: 
30 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión u Ocupación: CHOFER,  
Domicilio: URB. EL PARAISO DE OQUENDO ETAPA 
II MZ. E LT. 04 - CALLAO. Doña: JENNIFER ARACELI 
CIPRIANI YATACO, Natural de: ICA - CHINCHA 
-CHINCHA ALTA, Edad: 26 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERA, Profesión u 
Ocupación:  CONTADOR,  Domicilio:PROVIV. SANTA 
LUISA II OQUENDO MZ. C LT. 4 - CALLAO. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil ante esta Municipalidad. Las 
personas que tengan interés legítimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio cuando exista algún 
impedimento;  o las que conozcan la existencia de un 
impedimento que constituya alguna causal de nulidad 
pueden denunciarlo, conforme lo establecen los artículos 
253° y  255° del Código Civil. 

Callao, 05 de Abril de 2025.
Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz

JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SECRETARIA GENERAL       
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON  BARBA CUBILLAS AAROM, 
con DNI: 77232358, Natural de CALLAO - CALLAO, 
ocupación ANALISTA COMERCIAL, nacionalidad 
PERUANA, de 28 años de edad, estado civil SOLTERO, 
domiciliado en JR. TUPAC AMARU 225 - CARMEN DE 
LA LEGUA REYNOSO - CALLAO  y DOÑA CORREA 
ROLDAN MARIA LUISA, con DNI: 75346239, Natural 
de CALLAO - CALLAO, ocupación EJECUTIVA DE 
VENTAS, nacionalidad PERUANA, de 26 años de 
edad, Estado civil SOLTERA,  Domiciliada en JR. 
TUPAC AMARU 225 - CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO - CALLAO, van a contraer matrimonio 
en esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como lo 
estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de 
La Legua Reynoso - Callao, 04 de Abril del 2025.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

Secretario General

        EDICTO MATRIMONIAL
     REGISTRO  CIVILES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250° del 
Código Civil;  HAGO SABER: Que, ante el Alcalde 
de la Municipalidad Distrital de Santa María del Mar 
se ha presentado:DATOS DEL CONTRAYENTE: 
APELLIDO PATERNO: ALVINO, APELLIDO MATERNO: 
MALPARTIDA. NOMBRES: RODRIGO.DNI: 07477716, 
NATURAL: HUANUCO, NACIONALIDAD: PERUANO, 
EDAD: 62 AÑOS, ESTADO CIVIL: DIVORCIADO, 
DOMICILIO: Mz. K Lote 01 Dpto 102 - Santa María del 
Mar. OCUPACION: EMPRESARIO. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: APELLIDO PATERNO: TASSARA, 
APELLIDO MATERNO: SALVIATI, NOMBRES: 
GUILIANA PATRICIA. DNI: 44700545, NATURAL:  
LIMA, NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 37 AÑOS, 
ESTADO CIVIL: SOLTERA, DOMICILIO: Mz. K Lote 
01 Dpto 101 - Santa María del Mar. OCUPACION: 
PSICOLOGA. Solicitando se les declare expeditos para 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
Personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho (08) días 
y en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.Santa 
María del Mar, 08 de abril de 2025.

Mag. Gina Geovanna Jara Reynaldo
Secretaria General

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE 

           SANTA MARÍA DEL MAR
       Gerencia de Secretaría General  

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  SHENGXIANG 
LIU, Natural de: Guangzhou - Guangdong - China, 
de Nacionalidad: China, de 39 años de Edad, Es-
tado Civil: Soltero, Ocupación: Ingeniero Industrial, 
Domicilio: Calle A Mz.49 lote 1 Urb. Parcelación 3ra 
Etapa - Cieneguilla - Lima y Doña ANGELA JIMENEZ 
HUAMANLAZO, Natural de: Lima - Lima - Ate, de 
Nacionalidad: Peruana, de 30 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Arquitecta, Domicilio: Calle 
A Mz.49 lote 1 Urb. Parcelación 3ra Etapa- Cieneguilla 
- Lima. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 04 de abril de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don JOSE 
MANUEL CASTRO LALUPU, Natural de: LAMBA-
YEQUE, Nacionalidad: PERUANA, De: 33 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
TÉCNICO SOLDADOR, Domiciliado en: CALLE LOS 
NARANJOS ASOC. MANUEL ZELAYA MZ. B LT. 16A 
-  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. y Doña: ERIKA 
MELISSA LALUPU LA SERNA, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 32 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: AMA DE 
CASA, Domiciliado en: MZ. B LT. 16 ASOC. ZELAYA 
-  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 
del Código Civil Peruano establece que: Todos los que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 08 DE ABRIL DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA
  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don ARTURO 
VICTOR HUACRE MENDOZA, Natural de: LIMA , 
Nacionalidad: PERUANO, De: 35 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: TÉCNICO, 
Domiciliado en:    AV. SAN MARTIN MZ. F 1  LT. 2 -  EL 
DORADO ZAPALLAL - PUENTE PIEDRA - LIMA 
- LIMA. y Doña: JACKELIN KATTY ANTAURCO 
PADILLA, Natural de: LIMA, Nacionalidad: PERUANA, 
De: 28 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, 
Ocupación u Oficio: INDEPENDIENTE, Domiciliado en:  
MZ. L 1  LT. 32  LOMAS DE ZAPALLAL -  PUENTE 
PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código 
Civil Peruano establece que: Todos los que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 08 DE ABRIL DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  MIGUEL 
ANGEL GOMEZ ENCISO, Edad: 39 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/Jesus María,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Ingeniero de Sistemas,  Domicilio:   Lima/Lima/
Santa Anita Coop. Universal Mz. D -1 Lt. 4  y doña           
MADILEYDI ANDINO PEÑA , Edad:  34 años,  Es-
tado Civil:  Soltera,  Natural de   Piura/Huancabamba/
El Carmen de La Frontera.  Nacionalidad  Peruana,  
Profesión u Ocupación:  Enfermera,  Domicilio:     Lima/
Lima/ El Agustino.Psj. Peru 108 IV Zona Mz. A 1  
Lt. 10.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita,08 de  abril del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
WALTER MANUEL JERONIMO MARTINEZ,   
Natural: Lima, Nacionalidad: Peruana, Edad: 43 
Años, Estado Civil: Soltero, Profesión u Ocupación: 
Tecnico,  Domicilio:     JR. MARTIR OLAYA 635 
- S.M.P. y Datos de la Contrayente, Nombres:   
MARIA FLOR NEIRA MARTINEZ, Natural: Piura 
-  Huancabamba - Huancabamba,  Nacionalidad: 
Peruana,  Edad:  42 Años, Estado Civil: Soltera, 
Profesión u Ocupación:  Independiente, Domicilio:   
JR. MARTIR OLAYA 635  - S.M.P.. Las personas 
que conozcan causales de impedimento para este 
Acto pueden oponerlas conforme lo establece el 
artículo 253° del Código Civil. San Martin de Porres  
26 de 03 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

    Municipalidad 
    Distrital de 

     Pachacámac
    SECRETARIA GENERAL
   EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°3353-2025
Hago saber que RENZO WILLIAM QUILIANO DEL 
CARPIO, de 24 años de edad, estado civil soltero, 
de profesión/ocupación, misionero, natural de Lima, 
nacionalidad peruana, identificado con documento 
nacional de identidad Nº78105817, domiciliado en el CP. 
Picapiedra, manzana H, lote 16-A, Pachacámac; y MARA 
CHUNG CHISTAMA, de 21 años de edad, estado civil 
soltera, de profesión/ocupación, misionera, natural de 
Loreto, nacionalidad peruana, identificada con documento 
nacional de identidad N°73787279, domiciliada en el CP. 
Picapiedra, manzana H, lote 16-A, Pachacámac, pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac  - Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 08 de abril del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

    Municipalidad 
    Distrital de 

     Pachacámac
    SECRETARIA GENERAL
   EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°3356-2025
Hago saber que DENNIS SMITH AYALA MONDRAGÓN, 
de 35 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, obrero, natural de Lambayeque, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº45997722, domiciliado en la manzana C, lote 2, CPR. 
Santa Anita, Pachacámac; y ROXANA PATRICIA ACUÑA 
TAIPE, de 37 años de edad, estado civil soltera, de profesión/
ocupación, ama de casa, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de identidad 
N°44610563, domiciliada en la manzana C, lote 2, CPR. 
Santa Anita, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio 
civil ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac  - Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 08 de abril del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

    Municipalidad 
    Distrital de 

     Pachacámac
    SECRETARIA GENERAL
   EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°3379-2025
Hago saber que MIGUEL LUIS SOTO HUARI, de 39 
años de edad, estado civil soltero, de profesión/ocupación, 
técnico gasfitero, natural de Lima, nacionalidad peruana, 
identificado con documento nacional de identidad 
Nº43147805, domiciliado en la calle Los Naranjos, 
manzana N2, lote 3, ampliación Los Cedros de Manchay, 
Pachacámac; y ROSALINA MEGDONIA GUTIÉRREZ 
LUDEÑA, de 40 años de edad, estado civil soltera, de 
profesión/ocupación, ama de casa, natural de Lima, 
nacionalidad peruana, identificada con documento nacional 
de identidad N°42846538, domiciliada en la calle Los 
Naranjos, manzana N2, lote 3, ampliación Los Cedros de 
Manchay, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil 
ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos conforme a ley
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac  - Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 08 de abril del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      


